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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04637/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. XXXXXXXX XXXXXX XXXX XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00202/VACHASO/IP/2021, mediante la cual requirió:
“Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo siguiente: que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se solicitan respetuosamente en copias simples o en su defecto en formato electrónico lo siguiente: COPIAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA ENTREGA--RECEPCIÓN DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019, ENTRE EL EXPRESIDENTE SALIENTE ARQ. RAMÓN MONTALVO HERNÁNDEZ Y EL C. FRANCISCO FERNANDO TENORIO CONTRERAS PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD (01/01-28/10/2019), Y C. ARMANDO GARCÍA MÉNDEZ PRESIDENTE MUNICIPAL SUPLENTE DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD. COPIAS SIMPLES DE LOS RECIBOS DE PAGOS DE LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.) ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO MES POR MES DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA. LA CERTIFICACIÓN emitida por el INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO (IHAEM); así como del CENTRO DE CONTROL Y CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO (SOLO PARA EL TITULAR DE SEGURIDAD PÚBLICA) conforme a lo estipulado en la Ley Orgánica del Estado de México de los SIGUIENTES FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2019-2021. De la Tesorera Municipal: LIC. DAVID EPIFANIO JIJÓN CASTRO; Del CONTRALOR MUNICIPAL: LIC. VÍCTOR HUGO BRAVO RAMÍREZ; Del SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: LIC. ELISEO GÓMEZ LÓPEZ Del DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS: ING. RAFAEL MENDOZA ZEPEDA; Del DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO: C. ANTONIO SÁNCHEZ CORTÉS; Del DIRECTOR DE GOBIERNO: C. CELESTINO BARRERA MÉNDEZ; Del DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y H. CUERPO DE BOMBEROS: C. J. MANUEL ROJAS SALAS; Del TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE OFICIALÍAS MEDIADORAS, CONCILIADORAS Y CALIFICADORAS: LIC. JUAN RAFAEL LAGUNA HERNÁNDEZ; Del DIRECTOR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN: ING. ALFREDO GINES FLORES; Del DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL: DR. H.C. ENRIQUE LÓPEZ MARTÍNEZ; CURRICULUM VITAE DE CADA UNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN VERSIÓN PÚBLICA; EJEMPLARES EN FÍSICO DEL 1° Y 2° INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL, DIVIDIDOS EN TRES PARTES: EL INFORME COMPLETO; EL RESUMEN EJECUTIVO DEL MISMO; Y LOS ANEXOS ESTADÍSTICOS CORRESPONDIENTES. COPIAS DE LA NÓMINA GENERAL EN DONDE APAREZCAN FECHA DE INGRESO, PUESTO QUE OCUPAN, SALARIO, PRESTACIONES, BONOS, DESCUENTOS Y OTROS, DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO, REGIDORES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DIRECTORES, SUB-DIRECTORES, JEFES DE DEPARTAMENTO Y PERSONAL EN GENERAL; COPIAS DE LAS LISTAS DE RAYA DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA; SABER EL MONTO TOTAL DE LA NOMINA MENSUAL MES POR MES DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA; DEL PRESIDENTE MUNICIPAL: C. ARMANDO GARCÍA MÉNDEZ, COPIA DE SU CÉDULA PROFESIONAL QUE LO ACREDITE COMO TAL; SABER EL MONTO TOTAL RECIBIDO POR PARTE DE LA FEDERACIÓN DEL FORTASEG DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019; Y 2020; una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en torno a la información de las reglas de operación, los lineamientos que lo rigen, el padrón de beneficiarios ordenados alfabéticamente y por institución de educación superior, así como los montos totales autorizados para los ejercicios fiscales 2019 y 2020 destinados para el programa denominado “Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes Universitarios” LOS PLANES ANUALES DE OBRA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN EL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020; y 2021, información en torno al monto total presupuesto destinado en la adquisición de las torretas para su instalación en el transporte público de pasajeros, también se solicita en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido} en moneda nacional así como su entrega de dicha información para la realización de las siguientes obras: Remodelación de la explanada Emiliano Zapata ubicado a un costado de la explanada municipal, Rehabilitación de la sala de cabildo ubicada al interior del Palacio Municipal, Remodelación de la Unidad Deportiva “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, así como la instalación de las llamadas Fuentes danzarinas en su primera etapa (Solicito todos los reportes y en su caso los contratos correspondientes (si es que cuentan) de manera detallada y desglosado del tema en cuestión, así como la conformación y listado de los integrantes de los COCICOV de las antes mencionadas obras, así mismo se solicita además el estado actual que se encuentra dicha obras), Pavimentación de la C. Norte 04, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Oriente 03, Col. Santa Cruz, Pavimentación de la C. Sur 07, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Poniente 05, Pavimentación de la C. Poniente 05, del tramo de la Av. Dr. Antonio Díaz Covarrubias a la Av. Ignacio Manuel Altamirano y de la C. Poniente 01, del tramo de la Av. Dr. Antonio Díaz Covarrubias a la Av. Anáhuac, Todas de la Col. Niños Héroes I Sección, Pavimentación de la C. Oriente 34, Col. Guadalupana II Sección, Repavimentación de la Av. Hermenegildo Galeana, del tramo comprendido de la Av. Emiliano Zapata a la C. Oriente 19, Col. San Isidro, Repavimentación con concreto asfaltico de la Av. Xicoténcatl, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la Av. Adolfo López Mateos, Col. Jardín, REHABILITACIÓN DE CANCHAS Y ESPACIOS MULTIDEPORTIVOS EN ALAMEDA ORIENTE Y POLIDEPORTIVO, Colonias Agostadero y Providencia, REHABILITACIÓN DE CALLE CON CONCRETO ASFÁLTICO DE LA "AVENIDA LEONA VICARIO" TRAMO: AV. CUAUHTÉMOC A LA AV. ISIDRO FABELA, Colonias Concepción y Santiago, CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS EN ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN LAS ESCUELAS PREPARATORIA NO. 300 "FORJADORES DE LA PATRIA", SECUNDARIA “ADOLFO SÁNCHEZ VÁZQUEZ”, PRIMARIA “RICARDO FLORES MAGÓN”, SECUNDARIA OFICIAL NO 641 “JEAN PIAGET”, PRIMARIA ESTATAL “NIÑOS HÉROES”, TELESECUNDARIA “NEZAHUALCÓYOTL”, SECUNDARIA “16 DE SEPTIEMBRE”, JARDÍN DE NIÑOS “XOCHITL”, PRIMARIA ESTATAL “LIC. JOSÉ VASCONCELOS”, PRIMARIA “LAURA MÉNDEZ DE CUENCA”, SECUNDARIA OFICIAL 0422 “HÉROES DE LA INDEPENDENCIA”, SECUNDARIA TÉCNICA 119 “JUAN RULFO”, SECUNDARIA 0517 “ADOLFO LÓPEZ MATEOS”, JARDÍN DE NIÑOS “ANTONIO CASO”; Y SECUNDARIA “JAIME TORRES BODET”, MEJORAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD ubicado en la Colonia XICO II Sección, rehabilitación del CDC localizado en la colonia Américas I, REHABILITACIÓN DEL CENTRO INTEGRADOR DEL DESARROLLO ORIENTADO A EJECUTAR ACCIONES SOCIALES BÁSICAS DE ATENCIÓN INMEDIATA localizado en la Colonia Independencia, REHABILITACIÓN DEL CENTRO PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL ADULTO MAYOR localizado en la colonia Guadalupana I Sección , toda la información que cuente disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los estudios que le fueron realizado al socavón que ocurrió en el mes de julio de 2019, (Solicito todos los reportes y en su caso los contratos correspondientes (si es que cuentan) de manera detallada y desglosado del tema en cuestión, así mismo se solicita además toda la información que cuente disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los contratos para reparar la vialidad afectada por dicho socavón así como el costo total de la obra, Así mismo se solicita además el estado actual que se encuentra dichas obras, también se piden las reglas de operación, lineamientos, padrón de beneficiarios y monto total destinado para el programa municipal denominado “Rehabilitación de Espacios Públicos”, también se pide una búsqueda de forma exhaustiva, disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega total de dicha información para la realización del llamado Santuario Animal que se ubicara en el parque ecoturistico “Xico” de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, se pide que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega y en formato PDF en torno al presupuesto destinado en torno al arrendamiento o en su caso la adquisición de un girocoptero para la realización de funciones de seguridad pública (Solicito todos los reportes y en su caso los contratos correspondientes (si es que cuentan) de manera detallada y desglosado así como el costo total en moneda nacional del tema en cuestión) la adquisición o arrendamiento de 21 nuevos vehículos destinados a labores de seguridad pública en el 2019, así como la adquisición o arrendamiento de las motopatrullas para labores de seguridad pública en el presente año, y el número total de las misma (y si estas cuentan con su placas de circulación), una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en torno al presupuesto destinado en la adquisición e instalación de las torretas en el transporte público de pasajeros, el número total de las mismas y las empresas de transporte público beneficiarias, así como el destino del recurso obtenido mediante el FORTASEG para los ejercicios fiscales 2009, 2010, 2011, 2012, 2013,2014,2015,2016, 2017, 2018, 2019; y 2020, se pide una búsqueda manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, así como las Pólizas cheques entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de los periodos comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre del 2000, así como de los años 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, del 01 enero al 31 de diciembre del año 2019; del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020; y 01 de enero al 31 de julio del 2021, Tabulador de Sueldos y salarios, así como la tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscriptos a las siguientes instituciones: Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, Comisaria de Seguridad Pública Municipal y Transito; y H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México para el presente ejercicio fiscal. Así mismo solicito la versión electrónica del Reglamento de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad; una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en torno al presupuesto destinado en los ejercicios fiscales 2019, 2020; y el anteproyecto del ejercicio fiscal 2021 a la Unidad de Protección Animal de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, una búsqueda de forma exhaustiva, desglosada, detallada y clara (en versión publica si es posible) sí el C. José Villar Navarrete formo o no parte del H. Ayuntamiento Constitucional, se pide también si cuenta o no con la certificación correspondiente por parte del Instituto Hacendario del Estado de México y si dicha persona está en proceso de certificación, así mismo si cuenta o no con cédula profesional vigente para el desempeño de su empleo, cargos o comisión de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así mismo se pide que haga entrega en versión publica el expediente completo de dicha persona, también informe de manera desglosada, clara y detallada en torno a si se adquirió o no nuevos vehículos para el C. Presidente, Secretario del H. Ayuntamiento y Regidores, por último se solicita toda la información correspondiente y detallada con el perfil de quienes ocuparan los diversos cargos públicos en la presente administración desde el C. Presidente Municipal hasta los Jefes de Departamento ( en caso de que si se adquirieron vehículos, solicito la entrega de las facturas correspondientes con el monto total incluido el IVA correspondiente) así mismo se pide también si cuentan o no con la certificación correspondiente por parte del Instituto Hacendario del Estado de México y cuántos de ellos están en proceso de certificación; por ultimo e solicita además toda la información que cuente disponible, desglosada, clara y detallada en torno a la instalación de cinco circos en distintos puntos del municipio así como de la instalación de la pista de hielo en la explanada municipal durante el ejercicio fiscal 2019; Y POR ULTIMO información en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido} en moneda nacional así como su entrega de dicha información para la adquisición de los postes de acero con alumbrado público tipo LED que se instalaron en calles de la colonia Jardín.” (Sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. En fecha seis de agosto de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios le solicitó al particular aclarara su solicitud de información en los términos siguientes:
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Requerimiento de aclaración que fue atendido por el solicitante en la misma fecha y en los términos que a continuación se insertan:
“Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo siguiente: que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y basado en las solicitud de acceso a la información identificados con los folios 00552/VACHASO/IP/2020; y 00049/VACHASO/IP/2021 promovidos por el solicitante los días 16 de octubre de 2020 y 15 de febrero del 2021, se solicitan respetuosamente en copias simples o en su defecto en formato electrónico lo siguiente: COPIAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA ENTREGA--RECEPCIÓN DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019, ENTRE EL EXPRESIDENTE SALIENTE ARQ. RAMÓN MONTALVO HERNÁNDEZ Y EL C. FRANCISCO FERNANDO TENORIO CONTRERAS PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD (01/01-28/10/2019), Y C. ARMANDO GARCÍA MÉNDEZ PRESIDENTE MUNICIPAL SUPLENTE DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD. COPIAS SIMPLES DE LOS RECIBOS DE PAGOS DE LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.) ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO MES POR MES DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA. LA CERTIFICACIÓN emitida por el INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO (IHAEM); así como del CENTRO DE CONTROL Y CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO (SOLO PARA EL TITULAR DE SEGURIDAD PÚBLICA) conforme a lo estipulado en la Ley Orgánica del Estado de México de los SIGUIENTES FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2019-2021. De la Tesorera Municipal: LIC. DAVID EPIFANIO JIJÓN CASTRO; Del CONTRALOR MUNICIPAL: LIC. VÍCTOR HUGO BRAVO RAMÍREZ; Del SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: LIC. ELISEO GÓMEZ LÓPEZ Del DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS: ING. RAFAEL MENDOZA ZEPEDA; Del DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO: C. ANTONIO SÁNCHEZ CORTÉS; Del DIRECTOR DE GOBIERNO: C. CELESTINO BARRERA MÉNDEZ; Del DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y H. CUERPO DE BOMBEROS: C. J. MANUEL ROJAS SALAS; Del TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE OFICIALÍAS MEDIADORAS, CONCILIADORAS Y CALIFICADORAS: LIC. JUAN RAFAEL LAGUNA HERNÁNDEZ; Del DIRECTOR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN: ING. ALFREDO GINES FLORES; Del DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL: DR. H.C. ENRIQUE LÓPEZ MARTÍNEZ; CURRICULUM VITAE DE CADA UNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN VERSIÓN PÚBLICA; EJEMPLARES EN FÍSICO DEL 1° Y 2° INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL, DIVIDIDOS EN TRES PARTES: EL INFORME COMPLETO; EL RESUMEN EJECUTIVO DEL MISMO; Y LOS ANEXOS ESTADÍSTICOS CORRESPONDIENTES. COPIAS DE LA NÓMINA GENERAL EN DONDE APAREZCAN FECHA DE INGRESO, PUESTO QUE OCUPAN, SALARIO, PRESTACIONES, BONOS, DESCUENTOS Y OTROS, DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO, REGIDORES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DIRECTORES, SUB-DIRECTORES, JEFES DE DEPARTAMENTO Y PERSONAL EN GENERAL; COPIAS DE LAS LISTAS DE RAYA DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA; SABER EL MONTO TOTAL DE LA NOMINA MENSUAL MES POR MES DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA; DEL PRESIDENTE MUNICIPAL: C. ARMANDO GARCÍA MÉNDEZ, COPIA DE SU CÉDULA PROFESIONAL QUE LO ACREDITE COMO TAL; SABER EL MONTO TOTAL RECIBIDO POR PARTE DE LA FEDERACIÓN DEL FORTASEG DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019; Y 2020; una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en torno a la información de las reglas de operación, los lineamientos que lo rigen, el padrón de beneficiarios ordenados alfabéticamente y por institución de educación superior, así como los montos totales autorizados para los ejercicios fiscales 2019 y 2020 destinados para el programa denominado “Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes Universitarios” LOS PLANES ANUALES DE OBRA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN EL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020; y 2021, información en torno al monto total presupuesto destinado en la adquisición de las torretas para su instalación en el transporte público de pasajeros, también se solicita en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido} en moneda nacional así como su entrega de dicha información para la realización de las siguientes obras realizadas en los años 2019, 2020 y el presente ejercicio fiscal: Remodelación de la explanada Emiliano Zapata ubicado a un costado de la explanada municipal, Rehabilitación de la sala de cabildo ubicada al interior del Palacio Municipal, Remodelación de la Unidad Deportiva “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, así como la instalación de las llamadas Fuentes danzarinas en su primera etapa (Solicito todos los reportes y en su caso los contratos correspondientes (si es que cuentan) de manera detallada y desglosado del tema en cuestión, así como la conformación y listado de los integrantes de los COCICOV de las antes mencionadas obras, así mismo se solicita además el estado actual que se encuentra dicha obras), Pavimentación de la C. Norte 04, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Oriente 03, Col. Santa Cruz, Pavimentación de la C. Sur 07, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Poniente 05, Pavimentación de la C. Poniente 05, del tramo de la Av. Dr. Antonio Díaz Covarrubias a la Av. Ignacio Manuel Altamirano y de la C. Poniente 01, del tramo de la Av. Dr. Antonio Díaz Covarrubias a la Av. Anáhuac, Todas de la Col. Niños Héroes I Sección, Pavimentación de la C. Oriente 34, Col. Guadalupana II Sección, Repavimentación de la Av. Hermenegildo Galeana, del tramo comprendido de la Av. Emiliano Zapata a la C. Oriente 19, Col. San Isidro, Repavimentacion con concreto asfaltico de la Av. Xicoténcatl, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la Av. Adolfo López Mateos, Col. Jardín, REHABILITACIÓN DE CANCHAS Y ESPACIOS MULTIDEPORTIVOS EN ALAMEDA ORIENTE Y POLIDEPORTIVO, Colonias Agostadero y Providencia, REHABILITACIÓN DE CALLE CON CONCRETO ASFÁLTICO DE LA AVENIDA LEONA VICARIO TRAMO: AV. CUAUHTÉMOC A LA AV. ISIDRO FABELA, Colonias Concepción y Santiago, CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS EN ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN LAS ESCUELAS PREPARATORIA NO. 300 "FORJADORES DE LA PATRIA", SECUNDARIA “ADOLFO SÁNCHEZ VÁZQUEZ”, PRIMARIA “RICARDO FLORES MAGÓN”, SECUNDARIA OFICIAL NO 641 “JEAN PIAGET”, PRIMARIA ESTATAL “NIÑOS HÉROES”, TELESECUNDARIA “NEZAHUALCÓYOTL”, SECUNDARIA “16 DE SEPTIEMBRE”, JARDÍN DE NIÑOS “XOCHITL”, PRIMARIA ESTATAL “LIC. JOSÉ VASCONCELOS”, PRIMARIA “LAURA MÉNDEZ DE CUENCA”, SECUNDARIA OFICIAL 0422 “HÉROES DE LA INDEPENDENCIA”, SECUNDARIA TÉCNICA 119 “JUAN RULFO”, SECUNDARIA 0517 “ADOLFO LÓPEZ MATEOS”, JARDÍN DE NIÑOS “ANTONIO CASO”; Y SECUNDARIA “JAIME TORRES BODET”, MEJORAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD ubicado en la Colonia XICO II Sección, rehabilitación del CDC localizado en la colonia Américas I, REHABILITACIÓN DEL CENTRO INTEGRADOR DEL DESARROLLO ORIENTADO A EJECUTAR ACCIONES SOCIALES BÁSICAS DE ATENCIÓN INMEDIATA localizado en la Colonia Independencia, REHABILITACIÓN DEL CENTRO PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL ADULTO MAYOR localizado en la colonia Guadalupana I Sección , toda la información que cuente disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los estudios que le fueron realizado al socavón que ocurrió en el mes de julio de 2019, (Solicito todos los reportes y en su caso los contratos correspondientes (si es que cuentan) de manera detallada y desglosado del tema en cuestión, así mismo se solicita además toda la información que cuente disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los contratos para reparar la vialidad afectada por dicho socavón así como el costo total de la obra, Así mismo se solicita además el estado actual que se encuentra dichas obras, también se piden las reglas de operación, lineamientos, padrón de beneficiarios y monto total destinado para el programa municipal denominado “Rehabilitación de Espacios Públicos”, también se pide una búsqueda de forma exhaustiva, disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega total de dicha información para la realización del llamado Santuario Animal que se ubicaria en el parque ecoturistico “Xico” de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, se pide que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega y en formato PDF en torno al presupuesto destinado en torno al arrendamiento o en su caso la adquisición de un girocoptero para la realización de funciones de seguridad pública (Solicito todos los reportes y en su caso los contratos correspondientes (si es que cuentan) de manera detallada y desglosado así como el costo total en moneda nacional del tema en cuestión) la adquisición o arrendamiento de 21 nuevos vehículos destinados a labores de seguridad pública en el 2019, así como la adquisición o arrendamiento de las motopatrullas para labores de seguridad pública en el presente año, y el número total de las misma (y si estas cuentan con su placas de circulación), una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en torno al presupuesto destinado en la adquisición e instalación de las torretas en el transporte público de pasajeros, el número total de las mismas y las empresas de transporte público beneficiarias, así como el destino del recurso obtenido mediante el FORTASEG para los ejercicios fiscales 2009, 2010, 2011, 2012, 2013,2014,2015,2016, 2017, 2018, 2019; y 2020, se pide una búsqueda manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, así como las Pólizas cheques entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de los periodos comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre del 2000, así como de los años 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, del 01 enero al 31 de diciembre del año 2019; del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020; y 01 de enero al 31 de julio del 2021, Tabulador de Sueldos y salarios, así como la tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscriptos a las siguientes instituciones: Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, Comisaria de Seguridad Pública Municipal y Transito; y H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México para el presente ejercicio fiscal. Así mismo solicito la versión electrónica del Reglamento de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad; una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en torno al presupuesto destinado en los ejercicios fiscales 2019, 2020; y el anteproyecto del ejercicio fiscal 2021 a la Unidad de Protección Animal de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, una búsqueda de forma exhaustiva, desglosada, detallada y clara (en versión publica si es posible) sí el C. José Villar Navarrete formo o no parte del H. Ayuntamiento Constitucional, se pide también si cuenta o no con la certificación correspondiente por parte del Instituto Hacendario del Estado de México y si dicha persona está en proceso de certificación, así mismo si cuenta o no con cédula profesional vigente para el desempeño de su empleo, cargos o comisión de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así mismo se pide que haga entrega en versión publica el expediente completo de dicha persona, también informe de manera desglosada, clara y detallada en torno a si se adquirió o no nuevos vehículos para el C. Presidente, Secretario del H. Ayuntamiento y Regidores, por último se solicita toda la información correspondiente y detallada con el perfil de quienes ocuparan los diversos cargos públicos en la presente administración desde el C. Presidente Municipal hasta los Jefes de Departamento ( en caso de que si se adquirieron vehículos, solicito la entrega de las facturas correspondientes con el monto total incluido el IVA correspondiente) así mismo se pide también si cuentan o no con la certificación correspondiente por parte del Instituto Hacendario del Estado de México y cuántos de ellos están en proceso de certificación; por ultimo e solicita además toda la información que cuente disponible, desglosada, clara y detallada en torno a la instalación de cinco circos en distintos puntos del municipio así como de la instalación de la pista de hielo en la explanada municipal durante el ejercicio fiscal 2019; Y POR ULTIMO información en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido} en moneda nacional así como su entrega de dicha información para la adquisición de los postes de acero con alumbrado público tipo LED que se instalaron en calles de la colonia Jardín.” (Sic)
III. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha nueve y diez de agosto de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que estimó competentes, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización, de la información solicitada; tal y como se desprende de la siguiente imagen:
[image: ]
IV. En fecha veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO notificó al solicitante la ampliación del plazo para otorgar respuesta, en la solicitud de información; tal y como, se aprecia enseguida:
[image: ]
Adjuntando a dicha ampliación el archivo electrónico denominado 202.pdf mediante el cual remitió los oficios signados por los Servidores Públicos Habilitados a través de los que solicitaron al Titular de la Unidad de Transparencia la ampliación del plazo para dar atención a la solicitud de información que diera origen al recurso de revisión en estudio; destacando en consecuencia que, dicha prórroga no cumple con la debida fundamentación y motivación de acuerdo a lo establecido en los artículos 49, fracción II y 163, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que EL SUJETO OBLIGADO omitió adjuntar el Acuerdo correspondiente donde el Comité de Transparencia aprobara la ampliación del plazo solicitada.
V. Con base en el detalle de seguimiento que obran en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su respuesta; tal y como se advierte en la captura de pantalla siguiente:
[image: ]
[bookmark: _GoBack]VI. Inconforme por la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha nueve de septiembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 04637/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló tanto como acto impugnado, lo siguiente:
“NEGATIVA FICTA.” (Sic)
Así como razones o motivos de inconformidad:
“EL DOS DE AGOSTO DEL 2021, EL SOLICITANTE PROMOVIÓ MEDIANTE SAIMEX LO SIGUIENTE: "Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo siguiente: que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se solicitan respetuosamente en copias simples o en su defecto en formato electrónico lo siguiente: COPIAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA ENTREGA--RECEPCIÓN DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019, ENTRE EL EXPRESIDENTE SALIENTE ARQ. RAMÓN MONTALVO HERNÁNDEZ Y EL C. FRANCISCO FERNANDO TENORIO CONTRERAS PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD (01/01-28/10/2019), Y C. ARMANDO GARCÍA MÉNDEZ PRESIDENTE MUNICIPAL SUPLENTE DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD. COPIAS SIMPLES DE LOS RECIBOS DE PAGOS DE LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.) ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO MES POR MES DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA. LA CERTIFICACIÓN emitida por el INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO (IHAEM); así como del CENTRO DE CONTROL Y CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO (SOLO PARA EL TITULAR DE SEGURIDAD PÚBLICA) conforme a lo estipulado en la Ley Orgánica del Estado de México de los SIGUIENTES FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2019-2021. De la Tesorera Municipal: LIC. DAVID EPIFANIO JIJÓN CASTRO; Del CONTRALOR MUNICIPAL: LIC. VÍCTOR HUGO BRAVO RAMÍREZ; Del SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: LIC. ELISEO GÓMEZ LÓPEZ Del DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS: ING. RAFAEL MENDOZA ZEPEDA; Del DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO: C. ANTONIO SÁNCHEZ CORTÉS; Del DIRECTOR DE GOBIERNO: C. CELESTINO BARRERA MÉNDEZ; Del DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y H. CUERPO DE BOMBEROS: C. J. MANUEL ROJAS SALAS; Del TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE OFICIALÍAS MEDIADORAS, CONCILIADORAS Y CALIFICADORAS: LIC. JUAN RAFAEL LAGUNA HERNÁNDEZ; Del DIRECTOR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN: ING. ALFREDO GINES FLORES; Del DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL: DR. H.C. ENRIQUE LÓPEZ MARTÍNEZ; CURRICULUM VITAE DE CADA UNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN VERSIÓN PÚBLICA; EJEMPLARES EN FÍSICO DEL 1° Y 2° INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL, DIVIDIDOS EN TRES PARTES: EL INFORME COMPLETO; EL RESUMEN EJECUTIVO DEL MISMO; Y LOS ANEXOS ESTADÍSTICOS CORRESPONDIENTES. COPIAS DE LA NÓMINA GENERAL EN DONDE APAREZCAN FECHA DE INGRESO, PUESTO QUE OCUPAN, SALARIO, PRESTACIONES, BONOS, DESCUENTOS Y OTROS, DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO, REGIDORES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DIRECTORES, SUB-DIRECTORES, JEFES DE DEPARTAMENTO Y PERSONAL EN GENERAL; COPIAS DE LAS LISTAS DE RAYA DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA; SABER EL MONTO TOTAL DE LA NOMINA MENSUAL MES POR MES DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA; DEL PRESIDENTE MUNICIPAL: C. ARMANDO GARCÍA MÉNDEZ, COPIA DE SU CÉDULA PROFESIONAL QUE LO ACREDITE COMO TAL; SABER EL MONTO TOTAL RECIBIDO POR PARTE DE LA FEDERACIÓN DEL FORTASEG DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019; Y 2020; una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en torno a la información de las reglas de operación, los lineamientos que lo rigen, el padrón de beneficiarios ordenados alfabéticamente y por institución de educación superior, así como los montos totales autorizados para los ejercicios fiscales 2019 y 2020 destinados para el programa denominado “Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes Universitarios” LOS PLANES ANUALES DE OBRA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN EL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020; y 2021, información en torno al monto total presupuesto destinado en la adquisición de las torretas para su instalación en el transporte público de pasajeros, también se solicita en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido} en moneda nacional así como su entrega de dicha información para la realización de las siguientes obras: Remodelación de la explanada Emiliano Zapata ubicado a un costado de la explanada municipal, Rehabilitación de la sala de cabildo ubicada al interior del Palacio Municipal, Remodelación de la Unidad Deportiva “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, así como la instalación de las llamadas Fuentes danzarinas en su primera etapa (Solicito todos los reportes y en su caso los contratos correspondientes (si es que cuentan) de manera detallada y desglosado del tema en cuestión, así como la conformación y listado de los integrantes de los COCICOV de las antes mencionadas obras, así mismo se solicita además el estado actual que se encuentra dicha obras), Pavimentación de la C. Norte 04, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Oriente 03, Col. Santa Cruz, Pavimentación de la C. Sur 07, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Poniente 05, Pavimentación de la C. Poniente 05, del tramo de la Av. Dr. Antonio Díaz Covarrubias a la Av. Ignacio Manuel Altamirano y de la C. Poniente 01, del tramo de la Av. Dr. Antonio Díaz Covarrubias a la Av. Anáhuac, Todas de la Col. Niños Héroes I Sección, Pavimentación de la C. Oriente 34, Col. Guadalupana II Sección, Repavimentación de la Av. Hermenegildo Galeana, del tramo comprendido de la Av. Emiliano Zapata a la C. Oriente 19, Col. San Isidro, Repavimentacion con concreto asfaltico de la Av. Xicoténcatl, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la Av. Adolfo López Mateos, Col. Jardín, REHABILITACIÓN DE CANCHAS Y ESPACIOS MULTIDEPORTIVOS EN ALAMEDA ORIENTE Y POLIDEPORTIVO, Colonias Agostadero y Providencia, REHABILITACIÓN DE CALLE CON CONCRETO ASFÁLTICO DE LA "AVENIDA LEONA VICARIO" TRAMO: AV. CUAUHTÉMOC A LA AV. ISIDRO FABELA, Colonias Concepción y Santiago, CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS EN ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN LAS ESCUELAS PREPARATORIA NO. 300 "FORJADORES DE LA PATRIA", SECUNDARIA “ADOLFO SÁNCHEZ VÁZQUEZ”, PRIMARIA “RICARDO FLORES MAGÓN”, SECUNDARIA OFICIAL NO 641 “JEAN PIAGET”, PRIMARIA ESTATAL “NIÑOS HÉROES”, TELESECUNDARIA “NEZAHUALCÓYOTL”, SECUNDARIA “16 DE SEPTIEMBRE”, JARDÍN DE NIÑOS “XOCHITL”, PRIMARIA ESTATAL “LIC. JOSÉ VASCONCELOS”, PRIMARIA “LAURA MÉNDEZ DE CUENCA”, SECUNDARIA OFICIAL 0422 “HÉROES DE LA INDEPENDENCIA”, SECUNDARIA TÉCNICA 119 “JUAN RULFO”, SECUNDARIA 0517 “ADOLFO LÓPEZ MATEOS”, JARDÍN DE NIÑOS “ANTONIO CASO”; Y SECUNDARIA “JAIME TORRES BODET”, MEJORAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD ubicado en la Colonia XICO II Sección, rehabilitación del CDC localizado en la colonia Américas I, REHABILITACIÓN DEL CENTRO INTEGRADOR DEL DESARROLLO ORIENTADO A EJECUTAR ACCIONES SOCIALES BÁSICAS DE ATENCIÓN INMEDIATA localizado en la Colonia Independencia, REHABILITACIÓN DEL CENTRO PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL ADULTO MAYOR localizado en la colonia Guadalupana I Sección , toda la información que cuente disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los estudios que le fueron realizado al socavón que ocurrió en el mes de julio de 2019, (Solicito todos los reportes y en su caso los contratos correspondientes (si es que cuentan) de manera detallada y desglosado del tema en cuestión, así mismo se solicita además toda la información que cuente disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los contratos para reparar la vialidad afectada por dicho socavón así como el costo total de la obra, Así mismo se solicita además el estado actual que se encuentra dichas obras, también se piden las reglas de operación, lineamientos, padrón de beneficiarios y monto total destinado para el programa municipal denominado “Rehabilitación de Espacios Públicos”, también se pide una búsqueda de forma exhaustiva, disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega total de dicha información para la realización del llamado Santuario Animal que se ubicara en el parque ecoturistico “Xico” de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, se pide que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega y en formato PDF en torno al presupuesto destinado en torno al arrendamiento o en su caso la adquisición de un girocoptero para la realización de funciones de seguridad pública (Solicito todos los reportes y en su caso los contratos correspondientes (si es que cuentan) de manera detallada y desglosado así como el costo total en moneda nacional del tema en cuestión) la adquisición o arrendamiento de 21 nuevos vehículos destinados a labores de seguridad pública en el 2019, así como la adquisición o arrendamiento de las motopatrullas para labores de seguridad pública en el presente año, y el número total de las misma (y si estas cuentan con su placas de circulación), una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en torno al presupuesto destinado en la adquisición e instalación de las torretas en el transporte público de pasajeros, el número total de las mismas y las empresas de transporte público beneficiarias, así como el destino del recurso obtenido mediante el FORTASEG para los ejercicios fiscales 2009, 2010, 2011, 2012, 2013,2014,2015,2016, 2017, 2018, 2019; y 2020, se pide una búsqueda manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, así como las Pólizas cheques entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de los periodos comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre del 2000, así como de los años 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, del 01 enero al 31 de diciembre del año 2019; del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020; y 01 de enero al 31 de julio del 2021, Tabulador de Sueldos y salarios, así como la tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscriptos a las siguientes instituciones: Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, Comisaria de Seguridad Pública Municipal y Transito; y H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México para el presente ejercicio fiscal. Así mismo solicito la versión electrónica del Reglamento de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad; una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en torno al presupuesto destinado en los ejercicios fiscales 2019, 2020; y el anteproyecto del ejercicio fiscal 2021 a la Unidad de Protección Animal de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, una búsqueda de forma exhaustiva, desglosada, detallada y clara (en versión publica si es posible) sí el C. José Villar Navarrete formo o no parte del H. Ayuntamiento Constitucional, se pide también si cuenta o no con la certificación correspondiente por parte del Instituto Hacendario del Estado de México y si dicha persona está en proceso de certificación, así mismo si cuenta o no con cédula profesional vigente para el desempeño de su empleo, cargos o comisión de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así mismo se pide que haga entrega en versión publica el expediente completo de dicha persona, también informe de manera desglosada, clara y detallada en torno a si se adquirió o no nuevos vehículos para el C. Presidente, Secretario del H. Ayuntamiento y Regidores, por último se solicita toda la información correspondiente y detallada con el perfil de quienes ocuparan los diversos cargos públicos en la presente administración desde el C. Presidente Municipal hasta los Jefes de Departamento ( en caso de que si se adquirieron vehículos, solicito la entrega de las facturas correspondientes con el monto total incluido el IVA correspondiente) así mismo se pide también si cuentan o no con la certificación correspondiente por parte del Instituto Hacendario del Estado de México y cuántos de ellos están en proceso de certificación; por ultimo e solicita además toda la información que cuente disponible, desglosada, clara y detallada en torno a la instalación de cinco circos en distintos puntos del municipio así como de la instalación de la pista de hielo en la explanada municipal durante el ejercicio fiscal 2019; Y POR ULTIMO información en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido} en moneda nacional así como su entrega de dicha información para la adquisición de los postes de acero con alumbrado público tipo LED que se instalaron en calles de la colonia Jardín." EL DÍA SEIS DE AGOSTO FUI PREVENIDO PARA REALIZAR LA Aclaración a la Solicitud EN MENCIÓN DANDO CONTESTACIÓN ESE MISMO DIA "Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo siguiente: que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y basado en las solicitud de acceso a la información identificados con los folios 00552/VACHASO/IP/2020; y 00049/VACHASO/IP/2021 promovidos por el solicitante los días 16 de octubre de 2020 y 15 de febrero del 2021, se solicitan respetuosamente en copias simples o en su defecto en formato electrónico lo siguiente: COPIAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA ENTREGA--RECEPCIÓN DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019, ENTRE EL EXPRESIDENTE SALIENTE ARQ. RAMÓN MONTALVO HERNÁNDEZ Y EL C. FRANCISCO FERNANDO TENORIO CONTRERAS PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD (01/01-28/10/2019), Y C. ARMANDO GARCÍA MÉNDEZ PRESIDENTE MUNICIPAL SUPLENTE DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD. COPIAS SIMPLES DE LOS RECIBOS DE PAGOS DE LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.) ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO MES POR MES DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA. LA CERTIFICACIÓN emitida por el INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO (IHAEM); así como del CENTRO DE CONTROL Y CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO (SOLO PARA EL TITULAR DE SEGURIDAD PÚBLICA) conforme a lo estipulado en la Ley Orgánica del Estado de México de los SIGUIENTES FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2019-2021. De la Tesorera Municipal: LIC. DAVID EPIFANIO JIJÓN CASTRO; Del CONTRALOR MUNICIPAL: LIC. VÍCTOR HUGO BRAVO RAMÍREZ; Del SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: LIC. ELISEO GÓMEZ LÓPEZ Del DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS: ING. RAFAEL MENDOZA ZEPEDA; Del DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO: C. ANTONIO SÁNCHEZ CORTÉS; Del DIRECTOR DE GOBIERNO: C. CELESTINO BARRERA MÉNDEZ; Del DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y H. CUERPO DE BOMBEROS: C. J. MANUEL ROJAS SALAS; Del TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE OFICIALÍAS MEDIADORAS, CONCILIADORAS Y CALIFICADORAS: LIC. JUAN RAFAEL LAGUNA HERNÁNDEZ; Del DIRECTOR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN: ING. ALFREDO GINES FLORES; Del DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL: DR. H.C. ENRIQUE LÓPEZ MARTÍNEZ; CURRICULUM VITAE DE CADA UNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN VERSIÓN PÚBLICA; EJEMPLARES EN FÍSICO DEL 1° Y 2° INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL, DIVIDIDOS EN TRES PARTES: EL INFORME COMPLETO; EL RESUMEN EJECUTIVO DEL MISMO; Y LOS ANEXOS ESTADÍSTICOS CORRESPONDIENTES. COPIAS DE LA NÓMINA GENERAL EN DONDE APAREZCAN FECHA DE INGRESO, PUESTO QUE OCUPAN, SALARIO, PRESTACIONES, BONOS, DESCUENTOS Y OTROS, DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO, REGIDORES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DIRECTORES, SUB-DIRECTORES, JEFES DE DEPARTAMENTO Y PERSONAL EN GENERAL; COPIAS DE LAS LISTAS DE RAYA DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA; SABER EL MONTO TOTAL DE LA NOMINA MENSUAL MES POR MES DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA; DEL PRESIDENTE MUNICIPAL: C. ARMANDO GARCÍA MÉNDEZ, COPIA DE SU CÉDULA PROFESIONAL QUE LO ACREDITE COMO TAL; SABER EL MONTO TOTAL RECIBIDO POR PARTE DE LA FEDERACIÓN DEL FORTASEG DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019; Y 2020; una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en torno a la información de las reglas de operación, los lineamientos que lo rigen, el padrón de beneficiarios ordenados alfabéticamente y por institución de educación superior, así como los montos totales autorizados para los ejercicios fiscales 2019 y 2020 destinados para el programa denominado “Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes Universitarios” LOS PLANES ANUALES DE OBRA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN EL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020; y 2021, información en torno al monto total presupuesto destinado en la adquisición de las torretas para su instalación en el transporte público de pasajeros, también se solicita en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido} en moneda nacional así como su entrega de dicha información para la realización de las siguientes obras realizadas en los años 2019, 2020 y el presente ejercicio fiscal: Remodelación de la explanada Emiliano Zapata ubicado a un costado de la explanada municipal, Rehabilitación de la sala de cabildo ubicada al interior del Palacio Municipal, Remodelación de la Unidad Deportiva “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, así como la instalación de las llamadas Fuentes danzarinas en su primera etapa (Solicito todos los reportes y en su caso los contratos correspondientes (si es que cuentan) de manera detallada y desglosado del tema en cuestión, así como la conformación y listado de los integrantes de los COCICOV de las antes mencionadas obras, así mismo se solicita además el estado actual que se encuentra dicha obras), Pavimentación de la C. Norte 04, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Oriente 03, Col. Santa Cruz, Pavimentación de la C. Sur 07, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Poniente 05, Pavimentación de la C. Poniente 05, del tramo de la Av. Dr. Antonio Díaz Covarrubias a la Av. Ignacio Manuel Altamirano y de la C. Poniente 01, del tramo de la Av. Dr. Antonio Díaz Covarrubias a la Av. Anáhuac, Todas de la Col. Niños Héroes I Sección, Pavimentación de la C. Oriente 34, Col. Guadalupana II Sección, Repavimentación de la Av. Hermenegildo Galeana, del tramo comprendido de la Av. Emiliano Zapata a la C. Oriente 19, Col. San Isidro, Repavimentacion con concreto asfaltico de la Av. Xicoténcatl, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la Av. Adolfo López Mateos, Col. Jardín, REHABILITACIÓN DE CANCHAS Y ESPACIOS MULTIDEPORTIVOS EN ALAMEDA ORIENTE Y POLIDEPORTIVO, Colonias Agostadero y Providencia, REHABILITACIÓN DE CALLE CON CONCRETO ASFÁLTICO DE LA AVENIDA LEONA VICARIO TRAMO: AV. CUAUHTÉMOC A LA AV. ISIDRO FABELA, Colonias Concepción y Santiago, CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS EN ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN LAS ESCUELAS PREPARATORIA NO. 300 "FORJADORES DE LA PATRIA", SECUNDARIA “ADOLFO SÁNCHEZ VÁZQUEZ”, PRIMARIA “RICARDO FLORES MAGÓN”, SECUNDARIA OFICIAL NO 641 “JEAN PIAGET”, PRIMARIA ESTATAL “NIÑOS HÉROES”, TELESECUNDARIA “NEZAHUALCÓYOTL”, SECUNDARIA “16 DE SEPTIEMBRE”, JARDÍN DE NIÑOS “XOCHITL”, PRIMARIA ESTATAL “LIC. JOSÉ VASCONCELOS”, PRIMARIA “LAURA MÉNDEZ DE CUENCA”, SECUNDARIA OFICIAL 0422 “HÉROES DE LA INDEPENDENCIA”, SECUNDARIA TÉCNICA 119 “JUAN RULFO”, SECUNDARIA 0517 “ADOLFO LÓPEZ MATEOS”, JARDÍN DE NIÑOS “ANTONIO CASO”; Y SECUNDARIA “JAIME TORRES BODET”, MEJORAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD ubicado en la Colonia XICO II Sección, rehabilitación del CDC localizado en la colonia Américas I, REHABILITACIÓN DEL CENTRO INTEGRADOR DEL DESARROLLO ORIENTADO A EJECUTAR ACCIONES SOCIALES BÁSICAS DE ATENCIÓN INMEDIATA localizado en la Colonia Independencia, REHABILITACIÓN DEL CENTRO PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL ADULTO MAYOR localizado en la colonia Guadalupana I Sección , toda la información que cuente disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los estudios que le fueron realizado al socavón que ocurrió en el mes de julio de 2019, (Solicito todos los reportes y en su caso los contratos correspondientes (si es que cuentan) de manera detallada y desglosado del tema en cuestión, así mismo se solicita además toda la información que cuente disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los contratos para reparar la vialidad afectada por dicho socavón así como el costo total de la obra, Así mismo se solicita además el estado actual que se encuentra dichas obras, también se piden las reglas de operación, lineamientos, padrón de beneficiarios y monto total destinado para el programa municipal denominado “Rehabilitación de Espacios Públicos”, también se pide una búsqueda de forma exhaustiva, disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega total de dicha información para la realización del llamado Santuario Animal que se ubicaria en el parque ecoturistico “Xico” de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, se pide que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega y en formato PDF en torno al presupuesto destinado en torno al arrendamiento o en su caso la adquisición de un girocoptero para la realización de funciones de seguridad pública (Solicito todos los reportes y en su caso los contratos correspondientes (si es que cuentan) de manera detallada y desglosado así como el costo total en moneda nacional del tema en cuestión) la adquisición o arrendamiento de 21 nuevos vehículos destinados a labores de seguridad pública en el 2019, así como la adquisición o arrendamiento de las motopatrullas para labores de seguridad pública en el presente año, y el número total de las misma (y si estas cuentan con su placas de circulación), una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en torno al presupuesto destinado en la adquisición e instalación de las torretas en el transporte público de pasajeros, el número total de las mismas y las empresas de transporte público beneficiarias, así como el destino del recurso obtenido mediante el FORTASEG para los ejercicios fiscales 2009, 2010, 2011, 2012, 2013,2014,2015,2016, 2017, 2018, 2019; y 2020, se pide una búsqueda manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, así como las Pólizas cheques entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de los periodos comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre del 2000, así como de los años 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, del 01 enero al 31 de diciembre del año 2019; del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020; y 01 de enero al 31 de julio del 2021, Tabulador de Sueldos y salarios, así como la tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscriptos a las siguientes instituciones: Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, Comisaria de Seguridad Pública Municipal y Transito; y H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México para el presente ejercicio fiscal. Así mismo solicito la versión electrónica del Reglamento de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad; una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en torno al presupuesto destinado en los ejercicios fiscales 2019, 2020; y el anteproyecto del ejercicio fiscal 2021 a la Unidad de Protección Animal de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, una búsqueda de forma exhaustiva, desglosada, detallada y clara (en versión publica si es posible) sí el C. José Villar Navarrete formo o no parte del H. Ayuntamiento Constitucional, se pide también si cuenta o no con la certificación correspondiente por parte del Instituto Hacendario del Estado de México y si dicha persona está en proceso de certificación, así mismo si cuenta o no con cédula profesional vigente para el desempeño de su empleo, cargos o comisión de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así mismo se pide que haga entrega en versión publica el expediente completo de dicha persona, también informe de manera desglosada, clara y detallada en torno a si se adquirió o no nuevos vehículos para el C. Presidente, Secretario del H. Ayuntamiento y Regidores, por último se solicita toda la información correspondiente y detallada con el perfil de quienes ocuparan los diversos cargos públicos en la presente administración desde el C. Presidente Municipal hasta los Jefes de Departamento ( en caso de que si se adquirieron vehículos, solicito la entrega de las facturas correspondientes con el monto total incluido el IVA correspondiente) así mismo se pide también si cuentan o no con la certificación correspondiente por parte del Instituto Hacendario del Estado de México y cuántos de ellos están en proceso de certificación; por ultimo e solicita además toda la información que cuente disponible, desglosada, clara y detallada en torno a la instalación de cinco circos en distintos puntos del municipio así como de la instalación de la pista de hielo en la explanada municipal durante el ejercicio fiscal 2019; Y POR ULTIMO información en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido} en moneda nacional así como su entrega de dicha información para la adquisición de los postes de acero con alumbrado público tipo LED que se instalaron en calles de la colonia Jardín." EL DIA 27 DE AGOSTO SE ME NOTIFICA DE LA PRÓRROGA PARA DAR RESPUESTA A LA PRESENTE SOLICITUD, Y DESDE EL DÍA DE AYER AL REVISAR EL ESTADO QUE GUARDA LA MISMA, ME PERCATO DE QUE EL SUJETO OBLIGADO NO DIO CONTESTACIÓN A LA MISMA, POR LO QUE PROMUEVO EN TIEMPO Y FORMA EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic)
VII. En fecha nueve de septiembre de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VIII. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.
IX. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste en fecha veintiuno de septiembre de la anualidad, realizó las manifestaciones correspondientes y en su parte medular refirió lo siguiente:
[image: ]
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el Informe Justificado correspondiente, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
[image: ]
VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)
De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se advierte que si los recursos de revisión se han de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existió respuesta a cada una de las solicitudes de información por parte del SUJETO OBLIGADO, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición de los recursos de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento. Por lo que la interposición de los presentes recursos de revisión resulta oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y Resolución del Asunto. Del análisis efectuado, se advierte que el Recurso de Revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…” 
(Énfasis añadido.)
El precepto legal citado, establece como supuestos de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que no se dé respuesta a lo solicitado por los particulares y en el presente asunto, EL SUJETO OBLIGADO omitió dar, respuesta a lo requerido por el ahora RECURRENTE. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente asunto y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, se observa que EL SUJETO OBLIGADO, no dio respuesta a la solicitud de información planteada por la particular, lo que se traduce como la configuración de la NEGATIVA FICTA.
Previo a exponer los argumentos que justifiquen la afirmación que antecede, primeramente, es importante recordar que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO, en copias simples o bien en medio electrónico copia de los estados financieros de la entrega-recepción del primero de enero de 2019 entre Presidentes Municipales; los recibos de pago del impuesto sobre la renta por mes de enero de 2019 a la fecha de la solicitud; la certificación del Instituto Hacendario del Estado de México y del Centro de Control y Confianza  de la Entidad del Titular de Seguridad Pública; de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México de la Tesorera, Secretario del Ayuntamiento, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Dirección de Gobernación, Protección Civil y Bomberos, de la Coordinación de Oficialías Mediadoras y Calificadoras, del Director de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Seguridad Pública y Tránsito Municipal, su currículum vitae en versión pública; en físico el primer y segundo informe de gobierno; resumen ejecutivo y anexos estadísticos; nómina general del Municipio; listas de raya del 1 de enero a la fecha de la solicitud; Cédula Profesional del Presidente Municipal; monto total del programa FORTASEG del ejercicio fiscal de 2019 y 2020; reglas de operación, lineamientos y padrón de beneficiarios y monto autorizado para 2019 y 2020 del Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes Universitarios; planes anuales de obra; monto total para la adquisición de torretas y para la instalación en el trasporte público de pasajeros; conformación y listado de los integrantes de COCICOV de las obras referidas en la solicitud de origen; toda la información del socavón del mes de julio de 2019; contratos para reparar la vialidad afectada por el socavón y el costo total de la obra; las reglas de operación, lineamientos, padrón de beneficiarios y monto total destinado para el programa municipal denominado “Rehabilitación de Espacios Públicos”, también se pide una búsqueda de forma exhaustiva, disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega total de dicha información para la realización del llamado Santuario Animal que se ubicara en el parque ecoturistico “Xico” de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México; presupuesto para el arrendamiento de un girocotero para funciones de seguridad pública; arrendamiento de vehículos destinados a labores de seguridad en el 2019; adquisición de moto patrullas; presupuesto para el FORTASEG de 2009 a 2020; versión pública de convenios laborales para finiquitar relaciones laborales del 1 de enero al 31 de diciembre de 2000 y de los años 2001 al 31 de julio de 2021; Tabulador de sueldos de 2021; la versión electrónica del Reglamento de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad; en versión publica y en formato PDF en torno al presupuesto destinado en los ejercicios fiscales 2019 y 2020; y el anteproyecto del ejercicio fiscal 2021 a la Unidad de Protección Animal de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México; saber sí el C. José Villar Navarrete formo o no parte del H. Ayuntamiento Constitucional, se pide también si cuenta o no con la certificación correspondiente por parte del Instituto Hacendario del Estado de México y si dicha persona está en proceso de certificación, así mismo si cuenta o no con cédula profesional vigente para el desempeño de su empleo, cargos o comisión de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; en versión publica el expediente completo de dicha persona; saber si se adquirió o no nuevos vehículos para el C. Presidente, Secretario del H. Ayuntamiento y Regidores, por último se solicita toda la información correspondiente y detallada con el perfil de quienes ocuparan los diversos cargos públicos en la presente administración desde el C. Presidente Municipal hasta los Jefes de Departamento ( en caso de que si se adquirieron vehículos, solicito la entrega de las facturas correspondientes con el monto total incluido); por último se solicita además toda la información que cuente disponible, desglosada, clara y detallada en torno a la instalación de cinco circos en distintos puntos del Municipio así como de la instalación de la pista de hielo en la explanada municipal durante el ejercicio fiscal 2019; de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales así como su entrega de dicha información para la adquisición de los postes de acero con alumbrado público tipo LED que se instalaron en calles de la colonia Jardín.
Al respecto, se destaca que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, motivo por el cual el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis.
Del análisis realizado al expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte, EL RECURRENTE, realizó las manifestaciones expuestas en el Resultando IX de la presente resolución. 
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y observó que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundados, en atención a las siguientes Consideraciones de hecho y de Derecho:
En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
…” 
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 
En esa tesitura, este Instituto no omite señalar que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 
Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.
Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando algún área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.
De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva establece que los Servidores Públicos Habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.
Finalmente, se destaca que de conformidad con el artículo 163 de la legislación en cita, se desprende que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, tendiendo como excepción al plazo referido, una prórroga de hasta siete días hábiles adicionales, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. Situación que en la especie no aconteció. Sirve de sustento a lo anterior el precepto legal en cita:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 
(Énfasis añadido.)
En mérito de lo expuesto, es claro que en este caso en particular la Unidad de Transparencia incumplió la normativa en la materia, puesto que no dio trámite ni respuesta a la solicitud de acceso a la información, limitando el derecho de acceso a la información, accionado por el particular.
Consecuentemente, este Instituto estima toral reiterar que, de conformidad con el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares; así como, atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas. Por ello, esta Autoridad como órgano garante del derecho de acceso a la información estima que lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO dé tramité y respuesta a la solicitud del particular.
Debiendo en este punto precisar que el Titular de la Unidad de Transparencia fue omiso en hacer de conocimiento del solicitante las respuestas emitidas por los servidores públicos habilitados a los que les fue turnado el requerimiento de información, lo que se tradujo en la Negativa de la información y dio origen al recurso de revisión en estudio.
Aunado a lo anterior, este Instituto estima dable referir lo que dispone el artículo 172, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona que los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en EL SUJETO OBLIGADO; por lo que, en caso de no atender de manera positiva[footnoteRef:1], el requerimiento de información deberá manifestarse al respecto. [1:  Al encontrarse en algún supuesto restrictivo, previsto en la normatividad aplicable.] 

Ahora bien, en atención al sentido en que se resuelve el presente medio de impugnación, esta Ponencia Resolutora no omite señalar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de la información solicitada se contienen datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, deberá entregar la información de mérito en versión pública y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas, en atención al ordinal 122 y 143 de la Ley de la materia y observando los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.
En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma, de manera fundada y motivada, en atención al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Así las cosas, dentro de los datos personales que pudieran contenerse se destacan los datos personales sensibles, los cuales son aquellos referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual, de conformidad con el artículo 4, fracción XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Con base en lo anterior, el artículo 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece puntualmente que los datos personales sensibles y de naturaleza análoga en términos de las disposiciones legales aplicables estarán especialmente protegidos con medidas de seguridad de alto nivel.
Por otra parte, esta Ponencia Resolutora no omite mencionar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte información que, por su propia y especial naturaleza, encuadre en alguno de los supuestos de reserva que enmarca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá efectuar la clasificación correspondiente, debidamente fundada y motivada. En términos de las hipótesis previstas en el ordinal 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en términos de lo dispuesto por los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.
Lo anterior, sin perder de vista que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la Ley, es decir, el derecho de acceso a la información pública no es absoluto pero su restricción debe estar sujeta a un sistema rígido de excepciones, en el que los Sujetos Obligados deben fundamentar y argumentar las causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información, señalando un plazo justificado para la reserva de la información.
Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que, por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.
De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. Lo anterior encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2,006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:
“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)
Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.
En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia debe confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, EL SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla; por lo que, debe clasificarse como reservada.
De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
1. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
1. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.
Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y,
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
Atento a lo anterior, es necesario hacer hincapié que para el caso de que existan causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo, debe clasificar la información como reservada, precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo es claro que los mismos deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general.
Finalmente, este Órgano Garante de la Protección de Datos Personales no omite mencionar que, si dentro de la información que se ordena su entrega, EL SUJETO OBLIGADO advierte documentos que por su propia y especial naturaleza son privados, deberá efectuar el Acuerdo de Clasificación como confidencial, en términos de la legislación aplicable y en los términos abordados con antelación.
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
Por otra parte, esta Ponencia Resolutora estima prudente señalar al SUJETO OBLIGADO que, en caso de que la información solicitada, debiera obrar en sus archivos y no cuente con ella, deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia, en donde conste la declaratoria de inexistencia de la misma.
Siendo importante resaltar que los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen que los sujetos obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y que se presume que la información debe existir si se refiere a dichas facultades, competencias y/o funciones.
En tal caso, la declaratoria a que se ha hecho referencia deberá realizarse, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia.
Resulta aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0008-19 emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.
Precedentes: 
•	En materia de acceso a la información pública. 06881/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos, emitiendo voto particular las Comisionadas Zulema Martínez Sánchez y Eva Abaid Yapur. Instituto de Salud del Estado de México. Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega. 
•	En materia de acceso a la información pública. 05732/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Chicoloapan. Comisionada Ponente Eva Abaid Yapur. 
•	En materia de acceso a la información pública. 04749INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados. Aprobado por unanimidad de votos, emitiendo voto particular la Comisionada Eva Abaid Yapur. Universidad Politécnica del Valle de Toluca. Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz.”
(Énfasis añadido)
En mérito de todo lo expuesto, ante lo fundado de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, este Instituto estima que lo dable es ORDENAR al SUJETO OBLIGADO dé trámite y respuesta a la solicitud de acceso a la información, atendiendo lo señalado en el presente Considerando.
No se omite señalar al solicitante que en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios la respuesta que dé EL SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante este Instituto.
Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó EL SUJETO OBLIGADO, omitió proporcionar la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, en el término contemplado en el ya citado artículo 163 de la Ley de la materia razón por la que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO dé trámite a la solicitud de acceso a la información pública que dio origen al recurso de revisión número 04637/INFOEM/IP/RR/2021, vía SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución; y emita respuesta, debiendo observar las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su caso resulten aplicables.
TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé EL SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AMV
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la explanada municipal durante el ejercicio fiscal 2019; Y POR ULTIMO informacion en torno a los procedimientos de
licitacion publica, asi como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratacién
Publica del Estado de México y Municipios, asi como los costos totales (IVA incluido} en moneda nacional asi como su
entrega de dicha informacion para la adquisicién de los postes de acero con alumbrado publico tipo LED que se
instalaron en calles de la colonia Jardin." EL DIA 27 DE AGOSTO SE ME NOTIFICA DE LA PRORROGA PARA DAR
RESPUESTA A LA PRESENTE SOLICITUD, Y DESDE EL DiA DE AYER AL REVISAR EL ESTADO QUE GUARDA LA MISMA, ME
PERCATO DE QUE EL SUJETO OBLIGADO NO DIO CONTESTACION A LA MISMA, POR LO QUE PROMOVI EN TIEMPO Y
FORMA EL PRESENTE RECURSO DE REVISION.

No solo en este recurso de revision sino en otras que promovi tanto en el 2019 como el 2020 y el actual, dicho sujeto
obligado ha recurrido de forma sistematica y reiterada en DESACATO por OMISION para que cumpla con lo establecido
en las Leyes General y local de Transparencia y Acceso a la Informacion, en las verificaciones virtuales oficiosas
realizados por el INFOEM, dicho sujeto obligado obtuvo en los afios 2019 y 2020 los porcentajes correspondientes de
27.22% y 75.83% respectivamente, pese quen en este ultimo dato se ha visto un avance regular, persiste la resistencia
por parte del sujeto obligado por hacer cumplir con la ley y también por parte del pleno en no realizar la aplicacién de
las sanciones correspondientes por presunto incumplimiento.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, a usted C. COMISIONADA PONENTE DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido:

UNICO. - Sea admitido el presente escrito en tiempo y forma.
PRIMERO. - Acordar de conformidad con lo solicitado conforme a derecho.
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ESTIMADO SOLICITANTE FAVOR DE PRECISAR Y ACLARAR SU SOLICITUD PARA PODER ATENDERLA Y DARLE UNA
] PRONTA RESPUESTA.

1 1. FAVOR DE ACLARAR Y CORREJIR LA FECHA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE SOLICITO.
N 2. ACLARAR LOS CARGOS ACTUALIZADOS DE LOS FUNCIONARIOS DE LOS QUE SOLICITA

] INFORMACION.

" 3. ACLARE QUE PLANES DE OBRAS SOLICITA TODA VEZ QUE SOLO LO EJECUTA UNA AREA.

] 4. ACLARAR LO DE LAS TORRETAS DE QUE ARNO SOLICITA YA QUE LO SOLICITA DOS VECES.

N 5. ACLARE TODA SU SOLICITUD DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO.159 DE LA LEY DE
1 TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
N MUNICIPIOS. TODA VEZ QUE VARIOS PUNTOS DE SU SOLICITUD SON INCOERENTES.
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IMPRIMIR EL ACUSE
Version en PDF

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad

Valle de Chalco Solidaridad, México a 27 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: ESPINOZA PINEDA JOSE LUIS
Folio de la solicitud: 00202/VACHASO/1P/2021

Con fundamento en el articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, se le
hace de su conocimiento que el plazo de 15 dias habiles para atender su solicitud de informacién ha sido prorrogado por 7 dias en virtud
de las siguientes razones:

Por este medio reciba un cordial saludo, le envio la informacion referente a su solicitud. sin mas por el momento quedo al pendiente ante
cualquier aclaracion.

M. EN D. VALENTIN GARCIA RAMIREZ
Responsable de la Unidad de Transparencia
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